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Gobierno político. 
. : a." Dirección, :Quínlas^:Núm. 454-

E l Alcalde constitucional del Infieslo vne dice 
con fecha 31 de Octubre úl t imo haberse ausentado 
de aquel distrito municipal Joaquín Bedrinana, hijo 
de Miguel y de María Santos, á quien cupo la suer
te de soldado en el últ imo reemplazo. En su vista 
encargo á los Alcaldes constitucionales, Salvaguar
dias y Guardia civil procuren su captura, poniéndo
le á mi disposición caso de ser habido. León 4 de 
Noviembre de 1848= Agustín Gómez Inguanzo. 

Continúa el Reglamento de caminos vecinales y cana-
tes de,riego , inserto en el número anterior. : 

C A P I T U L O H . 
Obligaciones de los directores de caminos vecinales, 

Art. 12. Interin llega el caso deque por una ley 
se determine él medio de proveer á los gastos de los 
caminos vecinales, y se establezca el sueldo fijo que 
ha de asignarse á los directores de estos, podrán 
contratarse voluntariamente con uno ó mas pueblos, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 7." del citado 
real decreto de 7 de Setiembre. 

Art. 13. Los directores de caminos vecinales que 
estuvieren contratados de un modo permanente con 
sueldo fijo al año , deberán dedicarse exclusivamente 
al cuidado de-dichos caminos y canales dé riego del 
territorio de los pueblos de su contrata, y no podrán 
practicar diligencias periciales, operaciones de agri
mensura, apeos, deslindes, etc., á no ser con el con
sentimiento de los alcaides de quienes dependan, á 
menos que dichas diligencias hubieren de hacerse en 
virtud de mandato judicial, 6 por óiden de la's auio-
ridades administrativas de l.is provincias. 

Art. 14. Como consecuencia de lo establecido 
en los dos artículos anteriores, será obligación de 
los diiectores de caminos vecinales con sueldo fijo: 

Priméro. Acompañar á los alcaldes en las visi
tas que. deben pfácticár antialmente para ápreciár 
las necesidades de los caminos, y formar el estada 
sumario y la descripción detallada de los trabajos 
que hubieren de 'ejécutarse, según se previene en los 
artículos 22 y 69 del reglamento de 8 de Abril del 
jpresente áñb. 

Segundo. Reconocer los caminos vecinales de 
primer órden comprendidos en sus respectivos dis
tritos, y formar iguales estados para estos caminos, 
siempre que los Gefes políticos los comisionaren pa
ra ello, con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del 
citado reglamento. 
' Tercero. Formar una tarifa de conversión de la 

prestación personal en tareas ó destajos, qne debe* 
r^ü presentar á los ayuntamientos para facilitar el 
cümplimiento de lo prescrito en el art. 31 del mis
ino reglamento. 

'Cuarto. Cuidar de que no se cite para trabajar á 
la vez sobre un camino mas que el número de hom
bres y carruajes 6 animales que puedan emplearse 
simultáneamente, sin confusión ni pérdida de tiem

po. 
;: Quinto. Dirigir personalmente las obras que se 
construyan, sin separarse del sitio de los trabajos 
cuando estos tengan lugar en un solo punto, é ins
peccionarlas lo mas á menudo posible cuando se 
ejecuten en varios á un tiempo, cuidando de que se 
sigan las instrucciones que hubieren dado conforme 
á los proyectos formados. 

Sexto. Hacer que los celadores 6 sobrestantes, 
donde los hubiere,' cumplan con exactitud las órde
nes que les hubieren comunicado, separándolos de 
sus destinos si faltaren á ellas, ó no cumplieren bien 
con sus deberes. 
' Séptimo. Repartir las secciones de operarios, car
ruajes y acémi las , del modo mas conveniente al ó r -

,den y buena ejecución de los trabajos. 
Octavó. Llevar un registró de las obras que se 

ejecuten en sus distritos, á firi: dé dar conocimiento 
cada tres meséis al Gefe político de los adelantos que 
se hubieren hecho, en la forma siguiente: 

Varas lineales construidas de nuevo en caminos 
carreteros de primer órden: id. afitmadas, id. reca'r-
gndos ó recompuestas. 

Varas lineales construidas de nuevo en caminos 
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carreteros de segundo orden: id. afirmadas: id. re
cargadas ó recompuestas. 

Puentes de piedra, hierro ó madera hechos de 
nuevo: ídem compuestos. 

Alcantarillas de nueva construcción: id. recom
puestas, y así de las demás obras. 

Jornales invertidos en dichas obras durante el tri
mestre, tanto de carros como de acémilas, operarios 
ó meros jornaleros: idem satisfecho en metálico por 
composición de herramientas, sueldo de sobrestan
tes, adquisición de materiales y demás gastos. 

Noveno. Formar los proyectos y presupuestos 
de las obras que hayan de sacarse á subastáí¿ con
forme á lo prevenido en los ait ículos 100, r o í y 
ioa del reglamento de 8 de Abril. 

Diez. Vigilar á los empresarios de obras adjudi
cadas, á fin de.que las, ejecuten conformándose ex-
trictamente á las condiciones del'proyecto facultati
vo y á las de-so contrato/pariicuíar,-dando-.aviso á- • 
la autoridad correspondiente siempre que asi no lo 
hicieren. .-̂  

Once. Redactar, cuando se lo encarguen los Ge-
fes políticos ó los alcaldes, los pliegijs de. condicici-
nes para las subastas, conformándose en lo posible 
A lo prevenido en el formuíaiio de condiciones ge
nerales para las coptra]tas de obras, públicas ,de. ca
minos, canales y .puertos,, aprójb.adó por, íeaí orden 
de 18 de Mayo dé 1846. 

Doce. ÁUslif á la recepción de las obras ejécuta-
das por contrata ó á destajo, declarando si están ar
regladas á las condiciones estipujadas,.y si son ó,no 
de recibp. 

Estas recepciones se verificarán con asistencia del 
contratista ó destajero, y del director encargado de 
las obras; y síe'mpre que fneVe posible, con la de 
otro de la misma clase que.no hubiere intervenido 

' en"elliis, nombrado por el Gefei político. 
Én las obras que se ejecuten por administracioíi, 

se observarán las mismas formalidades de reconoci
miento y recepción final, por ün director que no sea 
el. que las hubiere tenido á su cargo, ó por dos, 
cuando el Geífc político lo crea conveniente, en ra-
aon á la imppitancia ó dificultades del caso. ; 

Trece. Demarcar ios trabajos que deban hacerse 
con el auxilio de la prestación personal, "por medio 
de piquetes ó mojones puestos al intento, y, dar. las 
instrucciones.nécesaiiás'para que se,ejecuten con la 
posible exactitud. 

Igualmente de.berán.marcar por el mismo método 
la tarea 6 destajo de cada individuo, en el caso de 
haberse de convenir |as peonadas, según lo estable
cido en el att. 31 del reglamento de 8 de Abiil. 

Catorce. Proponer á los Ayuntamientos los me
dios de construir, cuando sea i'nil, puentes, muros de 
sostenimiento, banquetas, alcantarillas y otras obras 
que no puedan hacerse con solo el auxilio de la pres
tac ión , enterándoles de las que sean y de su coste, 
para que se lleven á efecto cpn los fondos proceden
tes de mullas y conveision de peonadas en dinero 
hasta donde alcancen, y en su defecto se instruya 
expediente, y se dirija al Gefe político, proponiendo 
arbitiios ó recursos á fin de que obtengan la aproba
ción correspondiente. 

Quince. Llevar la debida intervención de los fon
dos que por multas, conversión de peonadas ó por 
otro cualquier concepto ingresen en poder del depo
sitario. 

. Diez y seis. Adoptar de acuerdo con los ayunta

mientos cuantas medidas les sugiera su celo y estén 
en las atribuciones de estas corporaciones, para me
jorar las comunicaciones locales, y proponer al Gefe 
político las que crean convenientes al mismo objeto, 
cuando no estuvieren en las facultades de la corpo
ración municipal. 

Diez y siete. Evacuar inmediatamente cuantos 
informes facultativos ó periciales les pidieren los Gefes 
polít icos, gefes civiles ó alcaldes de los pueblos con 
quienes estuvieren contratados. . . 
- Diez, y ocho. Denunciar las contrayenciori.és á los 
reglamentos de policía de los caminos vecinales.^ ; ' 

Diez y nueve. Proveerse de los instrumentos ne
cesarios para la ejecución de las operaciones gráficas 
que tuvieren que practicar. 

Veinte. Por último, los directores de caminos ve
cinales con sueldo fijo spn dependientes de la admi
nistración, y están por lo tanto obligados á dar cutn-
'plirntento a todas ¡as disposiciones dictadas, ó que en 
adelante se dictaren, respecto á dichos caminos, 
obras para el aprovechamiento de aguas en el riego, 
y demás municipales, ó de utilidad colectiva. Ji 

Art. 15.- -La,eieccion;de los directores de caminos 
vecinales qüéda por ahora al arbitrio-/de los Gefes 
polít icos, cuando' hayan dé encargarse aquellos de 
trabajos ejecutados, en caminos deprimer orden; y 
al de los ayuntamientos-, cuándo dichos trabajos ten
gan lugar en los de segundo orden; con tal de que 
en uno y otro casó' recaiga dicha :ele¿ci6ti. en indivi
duos que hubieren obtenido el título correspondiente. 

• ;Art.,i(5,. -Las obligaciones.de:los directprés-de ca
minos vecinales no contratados con;los pueblos,-pe
ro, que estuvieren encargados de,la dirección de al
guna obra municipal, serán también las contenidas en 
el art. 15 del presiente reglamento mientras durare su 
encargo; mas tan1 pronto epiríó, se susp'endieren á.ter-
minaren los trabajos, podrán dedicarse á " dirigir 
obras particulares, y ¿ 'practicar toda clase, cíe ópe
ra ció ríes y diligencias p'árá las que están fiiciiltados 
por su t í tulo , sin que las autoridíides 'puedan'exigir 
de ellos ninguna clase de servicio, sino mediante el 
estipendio ó derechos que se establezcan. r 1 

Se.exceptúan de esta disposición los informes so
bre las obras que convenga ejecutar en utilidad de 
los pueblos, que deberán dar de oficio siempre que 
se |es pidieren.- - -

Árt. 17. Así los directores contratados, como los 
que dirijan accidentalmente algunos trabajos, debe
rán hacer presente al Gobierno, por conducto de los 
respectivos Gefes polít icos, las observaciones que, les 
sugiera la experiencia, sobre el modo mas .ventajoso 
de emplear la prestación personal, sobre, laclase,de 
obras que será, conveniente proyectar y emprender 
para fomento de la agiicu.ltuia y utilidad de jos pue
blos, sobre los medios de llevarlas 6 cabo, y sobre 
el modo mas á propósito de conseguir, el .fin., .sea..por 

. contrata, con la prestación, por administración, ó 
como crean mas oportuno. 

C A P I T U L O m. 

Derechos de los directores de caminos vecinales, 

Art. 18. Los directores de caminos vecinales no 
podrán ser suspendidos en el ejercicio de sus funcio
nes sino con justa causa, y en virtud de órden del 
Gefe político, contra la cual podrán tecuriir.al:Mi-
r¡istro del ramo. - •• 
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Art. 19. Los directores de caminos vecinales con
tratados con los pueblos, ó los Éque.estuvieren encar
gados de dirigir obras rnur.icip.aiés, como depen-
dien'te's de la adniinisirácion, no podrán ser'procesa
dos por Hechos relativos al ejercicio de sus funciones, 
sin la autorización competente del Gefe político, 
conforme á lo prevenido en el párrafo' octavo del 
art. 4." de la ley de 2 de Abril de 1845 para el go
bierno'dé las provincias. 

Art. 20. Para conceder las licencias de construir, 
:de que tratan los artículos 195, 196 y 197 del re
glamento de 8 de Abri l , deberán los alcaldes, oir de 
antemano al director de caminos vecinales de sus 
respectivos distritos. ., > 

Art. 21. Los Gefes polít icos deberán oir tam
bién á los directoies Je caminos vecinales,_ en lugar 
del ingeniero de la provincia, en los dos casos que 
marcan los artículos 17 y ao del mencionado regla
mento de 8 de Abril. 

Igualmente deberán valerse, en cuanto fuere po
sible, tanto las expresadas autoiidades como los al
caldes,de los directores de cám'in'os vecrnales para 
los reconocimientos y demás diligencias1 de que tra 
tan los artículos 25, 69, 79, 101, 114, 118; 130, 131, 
143 y i4§."d'el mismo'reglamento. 

' Esto no obstante, los proyectos de obras, cuyo 
presupuesto exceda de 10,000 rs., deberán ser visa-
Ílos.:y aprobados por el ingeniero de la provincia. ; 

.Afi..-23! Cuando las obras á que se refiéreoste 
Tcglamento, se ejecuten por, contrata, corresponde á 
los directores respectivamente encargados de; ellas 
su dirección inmediata, y la vigilancia sobre el cum
plimiento' de las condiciones, de que Serán responsa
bles para con sós superiores. •' 

hrt. 23'. Los di'rectores dé cámtnós vecinales, co
mo agentes especiales de este ramo del servicio pú
blico, serán los Gefes inmediatos de los celadores, 
Sobrestantes, peones cáminefbs, canteros, albañiles 
y demás operarios asalariados que se empleen en 
las bbiias, cuándo estas sé ejecuten poradministra* 

En tales casos les corresponde, de acuerdo con 
los alcaldes, pata los caminos de segundo orden, y 
con la-persona nombrada por el Gefe político para 
los de pr imero, el acopio de, los materiales y: su re
cepción al pié de las obras, el órden, distribución y 
vigilancia de los operarios: el régimen de los traba-
jos, la determinaaón de las condicipnes para los 
ajustes y destajos que hayan dé pagarse en efectivo, 
la cuenta y tazón dé todos los gastos, y la propues
ta dé los '¿rnpléádos fiícultativos, cuando fueren ne
cesarios; 

AVt. 24. Si las obras'se ejectitáren por ' contrata, 
se determinarán en suS condiciones la relación y de
pendencia de los agentes de aquellas respecto del di
sector encargado de vigilarlas. 

Art. 25. Los diiectcres de caminos vecinales es
tarán subordinados á la.-autoüdad de los Gefes polí
ticos, en todo lo que se refiera al órden público y no 
sé oponga á la especialidad de su instituto. 

Art. 2Ó. En todos los asuntos relativos: á las 
obras públicas de su cargo, procederán los directo
res de caminos vecinales bajo la inmediata depen
dencia de los Gefes políticos y de los alcaldes de los 
pueblos cuyos caminos dirigieren, y con sgjecion á 
las instrucciones que á unos y á otros les comuni
que la dirección de Agricultura. 

Art. 27. Las autoridades locales cuidarán de la 
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parte económica de las obras que se hallaren á su 
inmediato cargo, procediendo en la facultativa Ips 
(Jirectores de los trabajos, con sujeción á .lo preveni-
áj) en este reglamento. . 

Art. al}. Los Gefes. políticos y los alcaldes auxi
liarán con su autoridad A los directores de caipinos 
vecinales, siempre que,la impetraren para la.debida 
observancia y cumplimiento, así de las contratas, co
mo de los reglamentos del servicio y conservacicn 
de las obras que les están encomendadas. 

Ait. 29. Siempre que Jos dhectores de caminos 
vecinales tuvieren que practicar como peritos algu
nas.diligencias judiciales, podrán exigir lo-s derechos 
marcados en el arancel legal de los expresados de
rechos. 

Art. 30. Cuando las diligencias fueren extrajndi-
ciales, ó por encargo de particulare-, les será lícito 
exigir los derechos marcados en e! arancel dé la 
profesión á que 'pertt'nézca la operación ejecutada: 
as í , por ejemplo, si hubieren de medir tierras, les 
corresponderá é l 'derecho designado por ésta opera
ción en el arancel dé agrimensores, y Jo mismo .en 

¡Jos demás casos. , . 
: Art.-31. Cuandoifueren empleados por los pue
blos en comisiones de su peculiar instituto, solo po
drán llevar los derechos siguientes: 

Por la dirección de varios caminos construidos á 
la vez en su respectivo distrito, 60 rs. cada día. 
. Por la. de un solo camino 40 rs. 
. Por cada.dia de los que estuvieren empleados en 
él trazado y formación de un proyecto, 40 rs. 

:" Por, apeos y deslindés de términos ó propiedades 
del común dé los pueblos, 40 rs. cada dia, si hu
biere necesidad de practicar operaciones gráficas; y 

.30 rs. , .en él caso'de no tener logar dichas operacio
nes, - .- . - - • 

Por reconocimientos de terrenos'̂  visitar los ca
minos que hubieren de repararse, y formar los esta
dos sumarios á que sé refieren los attículos 22 y 25 
del reglamento de 8 de Abril, 30 rs. por dia. 

' ' Y'én géneral..3p rs. cada dia qué estuvierén ocu
pados én comisiones que no requieran operaciones 
gráficas, y 49 cuando hubiere que haceif algunas de 
estas. . : ; .' , ', . , . , 

Solo podrán ¡percibir los derechos.detallados en es
te artículo los directores de éaminos vecinales, no 
contratados con los pueblos, pues los qué lo estuvie
ren no tendrán opción mas qué al sueldo qué se les 
hubiere asignado en sus contratas.' Este sueldo, no 
podrá exceder en ningún caso de 10,000 rs. anua
les por la dirección de las obras de un partido judi
cial á lo menos. 

; C A P I T U L O IV. 

Responsabilidad que contraen ¡os directores de ca
minos vecinales que falten, á las_ obligaciones que les 

. han sido impuestas. 

''' AVt; 32. Los directoí-es de caminos vecinales 
son responsables del trazado y de la buena ejecución 
de las obras confiadas á su dirección y Cuidado. 

Igualmente lo serán de la conservación de los ca
minos comprendidos en sus respectivos distritos; por 
lo que deberán hacer á los alcaldes las observacio
nes que creyeren oportunas, á fin de qua provean lo 
necesario para la reparación periódica de las obras, 
y en, caso de que no sean atendidas aquellas^ lo pon-

1 
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drán en conocimiento del Gefe político para que de
termine lo conveniente. 

Art. 33. Los directores de caminos vecinales no 
podrán lomar ninguna especie de graiificacion«-de 
los contratistas ó empresarios cuyas obras hubieren 
de vigilar. Tampoco podrán tener participación en 
las contratas, ajustes ó destajos de las expresadas 
obras, ni dar ocupación i carros ó acémilas de su 
propiedad en los trabajos que se ejecuten por admi
nistración. 

Si se acreditare que en alguna época han faltado 
á las prescripciones anteriores, serán responsables 
ante el Gobierno, sin perjuicio de las penas á que se 
hayan hecho acreedores, con arreglo i las leyes. 

(Se continuará.) 

N ú m . 455. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Sr. Brigadier gefe He E. M. áel distrilq, me comunic» 
la Arden general dada en Valiadolid el 2o del corriente, cui/f 
tenor es como sigue. • . 

»EI Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, ha recibid» 
la Beol Orden fecha 11 del actual que dice asi.=Excnio. Sr.== 
La Beiuaf(Q. D. G.) de conformidad con lo expuesto por el Sr. 
Ministro de la Gobernación del Reino en 8 de Agosto últitnf, 
se hajservidoíresolver en esta fecha que cuando los aforados dé 
guerra tengan que reclamar contra los decisiones de los Gefcs 
políticos, sobre cargos concejiles, acudan con sus solicitudes á 
aquel Ministerio en el término señalado por la le; de Ayunta-
itnientos conforme ú lo prevevido en el último párrafo de la cir
cular de 9 de Julio de 184T=Del\eB\ órden lo comunico á VÍE. 
para su conocimiento y efectos indicados.=Lo que de órderi de 
S. E. se publica cu la.general de este dia, para el debido cono
cimiento é inserción en ci Boletín oficial de esa provincia." 

Lo que te inserta en el Boletín oficial de esta provincia pa
ra noticia de todos los comprendidos en la anterior Beat'reso-
lucion. León 28 de Octubre de 1848.=EI Brigadier Comandan-. 
te general, Eduardo Fernandez San goman. 

Media'filiacion del sargento primero qne fué del Regimiento 
infantería de Gerona José Suarez, hijo de Baltasar j dé María 
López, natural dé Santa Eulalia, provincia de Lugo, avecindado 
en su pueblo, edad'34 años, sus señales pelo castaño, ojos claros, 
cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, boca 
regular , estatura S pies 2 pulgadas. Madrid 27 de Octubre de 
1848.=EI Brigadier Gefe de E. M., Luis García—Es copio.— 
£1 Brigadier Gefe de E. M., Francisco I''#tado. 

Cuya copia de dicha filiación se inserta en el Bolelin oficial 
de eslt provincia, á fin de que el espresado sargento, trate de 
«apiurarseíc, por cuantos medibí sean posibles, y si se lograre 
dicha captura, se le ponga á mi disposición para los efectos con-
wm'eníes.-(Ceon 1." de iYboíemóre de iSi8,=El Brigadier Co-
mandanie general, £duardo Fernandez San Román. 

ANÜNC10S OFICIALES. 

Comisión procincial de instrucción primaria de León' 

E l ' Ayuntamiento de Candin ha nombrado 
maestro de instrucción primaria para la escuela del 
pueblo de Candin, í ,D. Genaro Rodríguez, á D. 
Francisco Diaz para la de Suertes. 

E l de Villares, para la del mismo pueblo & D. 
Jacinto Delgado-, para la de San Feliz á D. Vicente 
Alvarcz Reyero. 

Lo que se- inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de los interesados. León 
3i de Octubre de i848=Agustin Gómez Jnguanzo, 
Piesi(knle.=Antonio Alvarcz Reyeio, Secretario. 

E l Ayuntamiento de Cebroncs del Río ba l i ó m -
brado maestro de instrucción primaria para la es
cuela del pueblo de Cebrones á D. Feliz Riauo, pa
ra la de las Regueras 5 D. Victoriano González. 

E l de Noceda para escuela del mismo pueble á 
D. Joaquín Alvarez. 

El de Valdefresno, para Tendal á D. Ildefonso 
Diez, para Villacil á D. Rafael Fernandez Tellez, pa
ra Villafeliz á D. Santos de la Puente, para Sla. Ola
ja á D. Vicente Blanco, para la de Paradilla á D. 
José Fernandez y para la de Valdelafuente á D. 
Ruperto Fernandez. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de la 
provincia para conocimiento de los interesados. León 
3o de Octubre de i848.=Aguslin Gómez ínguanzo, 
Presidente.=Antonio Alvarez Rejero, Secretario. 

E l Ayuntamiento constitucional de Mansilla de 
las Muías, ha. nombrado para maestro de aquel dis
trito, municipal á Víctor Miranda para Reliegos, pa
ra la de Villatnarco á D. Sebastian Prieto, para la 
de Palanquines & D. José Alonso, para la de Vil la-
nueva á D. Ignacio Gancedo, para la de Villacelama 
á D. Martin Pereda, para lá de Malillos á D. Julián 
Ortiz, para la de Luengos á D. Manuel Alonso y 
para la de Villbmar á D. Francisco Palanca. 

' Lo que se inserta en el Bolelin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los interesados. León 2 
de Noviembre de 1848.=Agustin Gómez Inguanzo, 
Presidentes Antonio Alvarez Reyero, Secretario, 

Por providencia de esta lecha dictada en el es
pediente de concurso que en este Juzgado pende de 
los bienes quedados por defunción de Vicente, del 
Rio vecino que fue del pueblo de V illaoi nale, se ha 
señalado el dia veinte del próximo Noviembre y ho
ra de las doce de su mañana en la sala de audien
cia de este Juzgado, para celebrar junta general de 
acreedores, á los bienes de aquel. En su consecuen
cia se cita por medio del presente anuncio á todas 
las personas que en conceplo de tales se consideren 
con derecho á dichos bienes para que por si ó po.r 
otra autorizada concurran á la indicada junta bajo 
apercibimiento á los que no lo hicieren de que les 
parará perjuicio. Valencia de D. Juan Octubre 20 
de 1 8 4 8 — R a m ó n González Luna. 

E l que haya perdido un marho, al parecer de 
arriero, que se encontró estraviado en el pueblo de 
Torneros, puede reclamarle del Alcalde constitucio
nal de Quintana y Congosto, quien se le entregará, 
si da las señas y el importe de los gastos origina
dos. Quintana y Congosto 2.0 de Octubre de 1848 
=rEl Alcalde, Francisco Mayo. 

LEOS: IMVBUNTA PE I.A VITPA E HIJOS DE MISOH. 


